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REUNIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA CONVOCATORIA 

INTERNA 

ACTA 01 
 

FECHA: Puerto Colombia, 28 de junio de 2022 
 

LUGAR: Virtual (Plataforma Teams) 
 

Se deja constancia que la convocatoria para la presente reunión fue convocada por 

Alfonso de la Cruz Jefe de la Oficina de planeación, a través de la plataforma Teams, 

donde se les envió vía correo electrónico a cada uno de los miembros del COMITÉ 

DE EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA CONVOCATORIA INTERNA, en la forma y con 

la antelación prevista en los resolución 212 de JUNIO de 2022. 

 
ASISTENTES MIEMBROS DEL COMITÉ 

 
 

NUBIA CASTELLAR SERRANO JEFE DE CONTROL INTERNO 

 

ALFONSO DE LA CRUZ MARTÍNEZ 
 

JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN 

SINDY ANAYA BARRIOS 
JEFE DE LA DIVISIÓN COMERCIAL Y 

FINANCIERA 

 
ASISTENTES ASESORES 

 

ANDREA PIANETTA ASESOR JURÍDICO 

 

ESTIVEN GONZALEZ SARMIENTO 
ASESOR ADSCRITO A LA OFICINA DE 

PLANEACIÓN 

 
DESARROLLO 

 

En puerto Colombia, de manera virtual siendo las 02:00 PM de la tarde del martes 

28 de junio se reunieron, los asistentes antes mencionados para dar cumplimiento 

a lo establecido en la resolución 212 de JUNIO de 2022. 

 

Alfonso de la Cruz, instala la reunión saludando a los miembros del comité, y 

anuncia el objetivo de dicho comité el cual es realizar la verificación de cada una de 

las hojas de vida que se recibieron por medio del correo institucional especificado, 

dentro del término otorgado para tal fin. De esta manera con el propósito de 

constatar que los aspirantes cumplan con las competencias laborales y requisitos 

mínimos de formación académica y experiencia fijados y que no tengan sanciones 

disciplinarias internas o por entes de control, fiscales o penales que, de acuerdo con 

la ley, le impidan ocupar el cargo de Profesional Universitario Grado 13 Código 

3020. 

 

Antes de iniciar la revisión ALFONSO DE LA CRUZ expresa al comité que a pesar 

de haberse publicado la convocatoria en la página web del canal en los tiempos 

establecidos, y de enviar correos de difusión a todos los funcionarios internos de la 
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entidad, a la fecha solo una fue recibida una sola postulación y fue la del Señor 

CARMELO MANUEL TATIS CASTILLO identificado con CC 8.728.966 de 

Barranquilla. 

 

Dicha revisión realizada por el comité convocado de la documentación enviada por 

el Señor Carmelo Tatis al correo de Secretaria General 

(secretaria.general@telecaribe.com.co) se observa a continuación: 

 

IDENTIFICACION 

Nivel: CENTRAL 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código: 3020 

Grado: 13 

Número de Cargos: 1 

Dependencia: DIVISION COMERCIAL Y FINANCIERA 

Jefe Inmediato: JEFE DIVISION COMERCIAL Y FINANCIERA 

EVALUACIÓN DE HOJA DE VIDA 

 
ITEMS 

RESULTADO 

DEL 

CUMPLIMIENTO 

EDUCACIÓN: Título de formación Universitaria o Profesional en 

Administración de Empresas, Administración Pública Contaduría 

Pública, Economía. Tarjeta profesional vigente en los casos 

reglamentados por la Ley 

 

CUMPLE 

EXPERIENCIA: 24 meses de experiencia en cargos específicos o 36 

meses experiencia relacionada con las funciones del cargo 
CUMPLE 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS 

HOJAS DE VIDA 
CUMPLE 

Hoja de vida actualizada CUMPLE 

Fotocopia de la cedula de ciudadanía CUMPLE 

Fotocopia del certificado judicial vigente CUMPLE 

Fotocopia del título profesional o certificación de los semestres o 

cursos aprobados 
CUMPLE 

Certificación(es) que acrediten 24 meses de experiencia en cargos 

específicos o 36 meses de experiencia relacionada con las funciones 

del cargo 

 
CUMPLE 

Manifestación de no estar incurso en una causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición para desempeñar el empleo. 
CUMPLE 

Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría 

General 

de la República*. 

 
CUMPLE 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Procuraduría 

General de la Nación* 

 
CUMPLE 

Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía 

Nacional* 
CUMPLE 

*La fecha de expedición de este documento no puede ser superior a un mes al tiempo de la postulación 

 

De esta manera el señor Alfonso De La Cruz les pregunta a los miembros del comité, 

si desde perspectiva el señor Carmelo cumple con los requisitos para hacerse con 

el cargo de Profesional Universitario Grado 13 Código 3020. 

mailto:secretaria.general@telecaribe.com.co
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A lo que la señora Nubia Castellar, comenta que, desde su posición de revisión 

desde la oficina de control interno, se verifica el cumplimiento de la documentación 

establecida en la convocatoria y la cual fue enviada al correo de Secretaría General. 

De esta manera como lo establecen las etapas de la convocatoria el señor 

CARMELO MANUEL TATIS CASTILLO si cumple con los requisitos mínimos para 

asumir el cargo. 

De igual manera Sindy Anaya, Jefe de la división de comercial y financiera expresa 

que después de revisar toda la documentación, el señor CARMELO MANUEL 

TATIS CASTILLO cumple con todos los requisitos para el cargo. 

De esta manera el COMITÉ DE EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA CONVOCATORIA 

INTERNA establece que la postulación realizada por el señor CARMELO MANUEL 

TATIS CASTILLO cumplen con los requisitos mínimos de formación académica y 

experiencia para el cargo de Profesional Universitario Grado 13 Código 3020, y se 

le recomendara a la gerencia de TELECARIBE celebrar el contrato con el señor 

CARMELO MANUEL TATIS CASTILLO identificado con CC 8.728.966 de 

Barranquilla. 

Finalizada la reunión virtual, se dio por terminada la sesión siendo las 02:30 horas 

del día 28 de junio de 2022. 

En constancia se firma por los asistentes a sesión. 

- Miembros del comité:

ALFONSO DE LA 

CRUZ MARTINEZ 

Firmado digitalmente por 

ALFONSO DE LA CRUZ MARTINEZ 

Fecha: 2022.06.28 21:01:59 -05'00' 

NUBIA CASTELLAR SERRANO 

JEFE DE CONTROL INTERNO
*Con voz sin voto  

ALFONSO DE LA CRUZ MARTÍNEZ 

JEFE DE LA OFICINA DE 

PLANEACIÓN 

SINDY ANAYA BARRIOS 

JEFE DE LA DIVISIÓN 

COMERCIAL Y FINANCIERA 

- Asesores:

ESTIVEN GONZALEZ SARMIENTO 

ASESOR ADSCRITO A LA 

OFICINA DE PLANEACIÓN 

ANDREA PIANETTA 

ASESORA JURÍDICA 



PROYECTAMOS TUS IDEA 

 

 

 

 

 
 

S.A. 

PROYECTAMOS TUS IDEA 

Barranquilla 29 de Junio de 2022 
 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 

 

Mediante la presente certificación notificamos que el día viernes 17 de junio del 
2022 recibimos vía correo electrónico por parte de área de tecnología, liderada por 
el señor Jorge Lema Palacio, la documentación referente a la PUBLICACIÓN EN 
TRANSPARENCIA APARTADO DE TALENTO HUMANO / RESOLUCIÓN 
INTERNA No. 000212 para ser publicada en la sección de transparencia de la 
página oficial del Canal Regional Telecaribe, en el hipervínculo de (convocatorias 
internas).  
 
Dicho montaje se realizó el día viernes 17 de junio del 2022 y se notificó vía correo 
electrónico al área de tecnología jorge.lema@telecaribe.com.co. Adjuntamos como 
soporte la evidencia de la gestión realizada. 

 
Links de documentación montada: 
 
https://www.telecaribe.co/transparencia / 
https://www.telecaribe.co/_files/ugd/59095b_2ab528f761924d4794ce9eb804936fa1.pdf 

Dada en Barranquilla a los (29) días del mes de Junio de 2022. 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
PUBLIMPREMIUM SAS 

S.A S 
 

 
 

DANIELA PAOLA CEPEDA HERRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

S 

mailto:jorge.lema@telecaribe.com.co


 
 
 
 
 
 

 

Barranquilla - Colombia 

Whatsapp 3016371900 - Publimpremiumsas@outlook.com 

mailto:Publimpremiumsas@outlook.com


ANEXOS 

1. Difusión de la convocatorio a los funcionarios oficiales del canal por medio de 

correo electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Documentación recibida al correo establecido para la convocatoria interna Res. 

212 

 

3. Hoja de vida del señor Carmelo Tatis 
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